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CARATULADO

: SOC. IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE LIBROS KUATRO / INSTITUTO CHILENO NORTEAMERICANO DE CULTURA
Santiago,  veintiocho de Diciembre de dos mil once 

Proveyendo a fojas 32: Dése cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del Código Orgánico de Tribunales respecto de la escritura de personería sub-lite.

Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo presente:
1° Que, habiéndose perseguido la declaración de quiebra por parte de la Sociedad demandante, sustentado en lo dispuesto en el artículo 43 N° 1 de la Ley de Quiebras, es decir, cuando el deudor que ejerza una actividad comercial, industrial, minera o agrícola, cese en el pago de una obligación mercantil con el solicitante, cuyo título sea ejecutivo; se desprende del artículo citado que son cinco los requisitos que deben concurrir para que proceda esta primera causal: a) Que el deudor ejerza una actividad comercial, industrial, minera o agrícola, b) que cese en el pago, c) de una obligación mercantil, d) con el solicitante, y e) cuyo título sea ejecutivo.

2° Que, no obstante lo anterior, respecto al primer requisito, esto es, que el deudor ejerza una actividad de las mencionadas, debe estarse estrictamente a la actividad u objeto social desarrollado por el deudor; así por tanto, no resulta necesario para que proceda la causal, que el deudor tenga la calidad de ser “Comerciante, Industrial, Agricultor o Minero”, sino que es necesario que los actos que entraña la actividad resulten real y objetivamente comerciales, con prescindencia de la profesión u oficio del que la ejecuta o realiza. Por lo mismo, no se trata de la ejecución ocasional o aislada de actos propios del comercio o de la industria, minera o agrícola, sino que resulta ser indispensable el ejercicio permanente, no esporádico, del comercio como actividad efectiva.

3° Que, el artículo 45 inciso 1° de la Ley 18.175 señala: “El juzgado se pronunciará sobre la solicitud de quiebra a la brevedad posible, con audiencia del deudor, y deberá cerciorarse, por todos los medios de prueba a su alcance, de la efectividad de las causales invocadas.”.
Que, en razón de las motivaciones precedentes, y también previo a resolver la solicitud de quiebra, acompáñese por el actor antecedentes justificativos suficientes de la petición.

Proveyó don Matías Franulic Gómez, Juez Suplente.
En Santiago, a veintiocho de Diciembre de dos mil once , se notificó por el estado diario, la resolución precedente
